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La Mesa Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

Proceso Sucesión 

Causante Miguel Antonio Beltrán 

(Q.E.P.D) 

Radicación 253863184001 2022 00050 00 

Decisión Requiere apoderado    

   

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia con memorial presentado 

por el apoderado Julián Andrés Castiblanco quien indica que por error 

involuntario suyo, al momento de realizar la partición no se tuvo en cuenta los 

herederos NATALIA ESTEFANIE BELTRAN ANGULO con C.C.No. 52.993.686 de 

Bogotá D.C., JUAN CAMILO BELTRAN ANGULO con C.C.No. 79.856.259 de 

Bogotá D.C., los culés fueron reconocidos por este Despacho mediante auto 

de fecha Veintiocho (28) de Septiembre del Dos Mil Veintidós (2.022), razón 

por la que presente de nuevo el trabajo de partición. 

Así las cosas, con el fin de evitar futuras nulidades procesales, lo procedente 

es CORRER traslado de la partición, visible a folio 24 a todos los interesados 

por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones 

con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento, tal como lo dispone 

el art. 509 del CGP. 

Vencido el término indicado ingresen al Despacho las diligencias para resolver 

sobre la solicitud de aclaración del trabajo de partición presentado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

    
 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

4 de SEPTIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 159 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso UMH 

Demandante Delia Beatriz Arévalo Contreras 

Demandado  Herederos determinados e 

indeterminados de Ricardo 

Beltrán Zea 

Radicación 253863184001 2023 00375 00 

Decisión Ordena emplazamiento  

 

Por ser procedente la petición que antecedente se ORDENA el emplazamiento 

de GUSTAVO ADOLFO BELTRAN y ALBERTO BELTRAN, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 293 del código General del Proceso. Se solicita por 

secretaría ingresar los datos pertinentes en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

4 de SEPTIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 159 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso 
Declarativo U.M.H  

Demandante María Doris Sánchez Muñoz 

Demandado  Herederos Indeterminados del 

Causante Salvador Sánchez 

Castañeda 

Radicación 253863184001 2023 00374 00 

Decisión Fija fecha 372 CGP 

 

Efectuado el emplazamiento de los herederos indeterminados del causante 

Salvador Sánchez Castañeda lo procedente es CONVOCAR a las partes a la 

audiencia de trámite de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, para la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M) del día 

SIETE (07) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), dentro 

de la cual se evacuarán las etapas de conciliación, práctica de interrogatorio a 

las partes, control de legalidad, sentencia,  si  fuere procedente, y/o decreto 

de pruebas y fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento.  

Háganselas notificaciones que corresponda, informando que la audiencia se 

realizará en forma virtual y que una vez en firme esta providencia, por 

Secretaría se enviará el link de conexión a las direcciones electrónicas 

reportadas, con el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de 

quienes deban asistir y así permitir que la audiencia se inicie a la hora 

señalada. Se les recuerda el cumplimiento de los deberes que les impone el 

artículo 78 del Código General del Proceso y las sanciones en 

caso de inasistencia, sin justificación presentada oportunamente.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

4 de SEPTIEMBRE de 2023 

 

Por anotación en Estado No. 159 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Adjudicación judicial de Apoyos 

Demandante  Personería Municipal de La Mesa 

A favor de Otilia Ramírez Valbuena 

Radicación 253863184001 2023 00433 00 

Decisión Inadmite Demanda 

  

 
Recibida la demanda, se observa que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del Código general del proceso, la misma deberá ser inadmitida por 

la siguiente razón: 

No se allegó completa la demanda, pues carece de los folios 2, 4 y 6, lo que 

no permite conocer con claridad los hechos y pretensiones de la demanda.  

Advertidos los yerros encontrados al estudiar la demanda, de conformidad con 

lo señalado en los numerales los numerales 1° y 2° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda antes referenciada. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, para 

que proceda a subsanar los defectos anotado en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. Martha Nieto Ayala, en su condición 

de Personera Municipal, para adelantar el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 159 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Proceso Declarativo UMH 

Demandante  Kelly Johana Sánchez 

Demandado  John Fredy Torres Jiménez 

Radicación 253863184001 2023 00148 00 

Decisión  Incorpórese al expediente, reconoce 

personería.  

   

Incorpórese al expediente el oficio proveniente de la Cámara de Comercio de 

Girardot visible a folio 44, el proveniente del Banco Davivienda visible a folio 

45 y el del banco de Bogotá visible a folio 48.  

 

De otro lado, se reconoce personería a la abogada CATALINA HERNANDEZ 

PRADA, como apoderada del incidentante Sley Bobadilla Caviedes, 

representante legal de IWANA NETWORK SAS, de conformidad con el poder 

visible a folio 46.   

 

Permanezcan en secretaría las diligencias hasta tanto se reciba respuesta a los 

requerimientos indicados en audiencia del pasado 11 de julio de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez,  

    
 

 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

4 de SEPTIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 159 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

Proceso LSC 

Demandante Maria Margarita Neira 

Demandado Delfin Cuervo Bustos 

Radicación 253863184001 2021 00273 00 

Decisión Requiere apoderado    

   

Como quiera que la parte demandada prestó la cuación ordenada en diligencia 

de fecha 2 de agosto de 2023, lo procedente es atender la solicitud de 

levantamiento de las medidas cautelares, al tenor de lo normado por el artículo 

602 del Código General del Proceso, el Despacho 

 

DISPONE 

 

DECRETAR el LEVANTAMIENTO DE EMBARGO Y SECUESTRO sobre el 

inmueble inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria 166-4484, de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de La Mesa, Cundinamarca. 

 

La medida fue solicitada a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

La Mesa, Cundinamarca, mediante oficio No. 115, del 15 de febrero de 2023. 

Por secretaría ofíciese como corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

4 de SEPTIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 159 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Antonio Díaz  

Radicación 253863184001 2023 00134 00 

Decisión Reprograma audiencia  

 

En atención a la petición elevada por la apoderada LUZ ELENA ARTUNDUAGA, 

mediante el cual solicita se reprograme la diligencia fijada para el día 7 de 

septiembre de 2023, en virtud que para esa misma fecha y hora tiene una 

audiencia con privado de la libertad en el juzgado Promiscuo Municipal de San 

Luis de Cubarral Meta, lo procedente es fijar la hora de las DOS Y TREINTA 

DE LA TARDE (2:30 PM) del día SIETE (7) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para la audiencia de que trata el art. 501 del 

CGP.  

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones que 

corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que el abogado gestione la comparecencia de quienes deban asistir y 

así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada. 

Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

    
 

 

 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

4 de SEPTIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 159 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

Proceso Sucesión 

Causante Beatriz Martínez de Sánchez 

Radicación 253863184001 2016 00091 00 

Decisión Requiere apoderado    

   

Como quiera que mediante auto de fecha 09 de agosto de 2023, se ORDENÓ 

al apoderado José David Pulido Dávila que procediera a notificar el 

requerimiento a los señores SANDRA JANNETH SANCHEZ CUBIDES, 

DIEGO FERNANDO SANCHEZ BERMUDEZ Y JONATHAN STEVEN 

SANCHEZ BERMUDEZ e informara lo pertinente para controlar el término 

del que disponen y allegue el poder debidamente conferido por estos, sin que 

hasta la fecha lo haya efectuado, se REQUIERE al abogado José David Pulido 

Dávila, para que proceda con la carga ordenada, para lo cual se le concede 

el término de 10 días, so pena de iniciar los trámites incidentales e imponer 

las sanciones a que haya lugar, tal como lo establece el art. 44 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

4 de SEPTIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 159 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

A favor de Carol Dajana Gil León 

Radicación 253863184001 2023 00304 00 

Decisión Señala fecha  

 

Cumplido lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, se tiene por 

incorporada la constancia de publicación del proceso ante el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y vencido el traslado conceido en auto anterior, lo 

procedente es CONVOCAR a las partes a la audiencia de trámite, que se 

realizará a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.)  

del día VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), dentro de la cual se practicarán las siguientes pruebas tendientes a 

proteger los derechos de Carol Dajana Gil León, en cuanto sean conducentes, 

pertinentes y útiles: 

 

1. PEDIDAS POR LA PARTE ACTORA 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

Las aportadas por la parte actora con el escrito de demandada.  

 

2. DE OFICIO 

 

2.1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que practicará la titular del Despacho a la señora BLANCA DILIA 

GIL LEON y en lo posible a CAROL DAJANA GIL LEÓN 

 

3.2. INFORME VISITA SOCIAL. 

 

Informe de visita efectuado por la Comisaría de Familia de El 

Colegio.  

 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones que 

corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir 

y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  
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Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

   
 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

4 de SEPTIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 159 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos 

A favor de Gustavo Marroquín Saldaña 

Radicación 253863184001 2023 00336 00 

Decisión Señala fecha  

 

Cumplido lo ordenado en auto de fecha 11 de agosto de 2023, lo procedente 

es CONVOCAR a las partes a la audiencia de trámite, que se realizará a 

la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM.)  del día 

VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), dentro de la cual se practicarán las siguientes pruebas tendientes a 

proteger los derechos de Gustavo Marroquín Saldaña, en cuanto sean 

conducentes, pertinentes y útiles: 

 

1. PEDIDAS POR LA PARTE ACTORA 

 

1.1. DOCUMENTALES 

 

Las aportadas por la parte actora con el escrito de demandada.  

 

2. DE OFICIO 

 

2.1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que practicará la titular del Despacho a la señora DERLY JOHANA 

MARROQUÍN PEÑA y en lo posible a GUSTAVO MARROQUÍN 

SALDAÑA. 

 

3.2. INFORME VISITA SOCIAL. 

 

Una vez sea presentado el informe de la Visita Domiciliaria por la 

Asistente Social del Despacho, atendiendo a lo ordenado en el auto 

admisorio, se ordenará correr traslado a los interesados en los 

términos del numeral 6° del artículo 37 de la Ley 1996 de 2019 

 

Una vez en firme esta providencia, por Secretaría háganse las notificaciones que 

corresponda, informando que la audiencia se realizará en forma virtual, 

enviándose el “link” de conexión a las direcciones electrónicas reportadas, con 

el fin de que los abogados gestionen la comparecencia de quienes deban asistir 

y así permitir que la audiencia se inicie a la hora señalada.  
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Es preciso poner de presente los deberes que impone el artículo 78 del Código 

General del Proceso y las sanciones en caso de inasistencia, sin justificación 

presentada oportunamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

    
 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

4 de SEPTIEMBRE de 2023 
 

Por anotación en Estado No. 159 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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